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A despacho del señor juez, el pronunciamiento de la Segunda Instancia. Queda 

para proveer. 

 

Palmira (V), 21 de septiembre de 2022 
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Allegadas las presentes diligencias del Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Palmira,  a través del cual DECLARO DE OFICIO la nulidad de todo lo actuado 

con base en el numeral 8° del Articulo 133 del CGP, configurada con ocasión de la 

falta de debida integración del contradictorio al no vincular en su momento a los 

herederos de la señora CARLINA LENIS, dentro del proceso de pertenencia 

promovido contra ella y personas indeterminadas, por parte de la señora LUZ 

DARY MOTOA GONZÁLES; e indico que debe renovarse la actuación desde el 

momento de integrar el contradictorio, por lo tanto, se dará aplicación al precepto 

normativo contenido en el artículo 329 del Código General del Proceso,  ante lo 

cual el Despacho,  

 
RESUELVE 

 
UNICO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior Jerárquico. 
 
 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 113 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   03 de octubre de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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